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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo y deporTe

Anuncio de 16 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Córdoba, por el que se da publicidad al acto que resuelve 
la concesión de subvenciones a nuevas empresas turísticas de la provincia de 
Córdoba dirigidas al fomento de los servicios turísticos y creación de nuevos 
productos, en su modalidad de creación de nuevas empresas turísticas 
(Modalidad Emprentur).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el artículo 123.4 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo 
(BOJA núm. 53, de 18 de marzo), y el apartado 19.b) de la Orden de 20 de febrero de 
2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas al fomento de los servicios turísticos 
y creación de nuevos productos, en sus modalidades de crecimiento y consolidación de 
las empresas turísticas –Modalidad Pymetur– y creación de nuevas empresas turísticas  
–Modalidad Emprentur– (BOJA núm. 41, de 2 de marzo de 2017), esta Delegación 
Territorial ha resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en la modalidad 
Emprentur al amparo de la orden reseñada mediante Resolución de 14 de diciembre 
de 2018, publicada en la web de la Consejería en fecha 17 de diciembre de 2018. Así 
mismo se informa que los créditos para la provincia de Córdoba para la tramitación de 
las referidas ayudas y modalidad se asignaron con cargo a la aplicación presupuestaria 
siguiente: 1700170000-G/75D/77002/14.

Expediente Nombre o razón 
social Proyecto Inversión 

aprobada
Subvención 
concedida % Ayuda

ETU2018CO0013
MARÍA ÁNGELES 

LLAMAS 
GONZÁLEZ

Adaptación de 
inmueble para 

convertirlo en casa 
rural accesible

70.000,00 50.000,00 71,43%

ETU2018CO0001 CRISTINA 
CASTRO ORTIZ

Reforma de vivienda 
para creación y 

comercialización de 
casa rural

55.344,06 6.666,00 12,04%

Córdoba, 16 de enero de 2019.- El Delegado, Francisco Alcalde Moya.
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